
 
 

ANUNCIO EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de mayo de 2017, 

se adjudicó el contrato de suministro de vehículo pick up doble cabina, 

publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre: 

 

1.- Entidad adjudicadora:  

- Organismo: Ayuntamiento de Vega de Valcarce. 

- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

- Número: 01/2017. 

- Dirección de Internet del perfil del contratante: www.vegadevalcarce.net. 

2.- Objeto del contrato:  

- Tipo: Contrato de suministro adquisición de pick up doble cabina. 

- Lote: no procede. 

3. Tramitación y procedimiento: 

- Tramitación: ordinaria. 

- Procedimiento: negociado sin publicidad. 

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 20.570,00 euros. IVA 

incluido: 4.319,70 €. 

5. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 3 mayo 2017 

b) Contratista: LEMAUTO BIERZO, S.A. 

c) Importe de adjudicación: 20.570,00 €. IVA incluido: 4.319,70 €. 

d) Ventajas de la oferta adjudicataria: mejor precio de licitación de las tres 

empresas licitadoras, puntos de amarre, ganchos para cuerdas y sujeciones, 

rueda de repuesto completa, rotulación en puertas, gancho de remolque, 

recogida y entrega del vehículo en las instalaciones del Ayuntamiento para 

realización de mantenimientos y reparaciones, los dos primeros 

mantenimientos gratuitos. 

En Vega de Valcarce a 16 de junio de 2017. 

http://www.vegadevalcarce.net/


 
 

LA ALCALDESA 

 

 

Mª Luisa González Santín 

 


